
Lima, Viernes 8 de Jumio de 1984' 

tadas por desastres de la natural: 
de 

y situaciones 
emergencia; 
Que, en la Corporación Departamental de De- 

sarrollo de Arequipa, se viene implementando la 
Gerencia de Reconstrucción, responsable de la eje- 
cución del Programa de Rehabilitación y Recons. 
trucción; 

Que, con el fin de asegurar el cumplimiento de 
las metas previstas en el Programa Integral de Re- 
habilitación y Reconstrucción que ejecuta la Cor- 
Pporación Departamental de Desarrollo de Arequipa, 
es ncesario dotar a la Gerencia de Reconstrucción, 
de personal especializado; - 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo 261 y Artículo 9”, inciso k) del Regla. 
mento aprobado por Decreto Supremo 060-83-PCM. 

SE RESUELVE: 
Artículo Unico.— Destacar con efectividad al 12 

de Enero de 1954, al Ingeniero Raúl Gómez Silva, 
para prestar servicios a tiempo completo en la 
Gerencia de Rehabilitación y -Reconstrucción de la 
Corporación Departamental de Desarrollo de Are. 
quipa, debiendo reportarse directamente a la Pre- 
sidencia de la indicada Corporación. 

Regístrese y comuníquese. 
JUAN DE MADALENGOITIA ALVA, Tnstituto 

Nacional de Desarrollo. 

APRUEBAN REGLAMENTO DE ORCA- 
NIZACION Y FUNCIONES DE LA AU- 
TORIDAD AUTONOMA DEL PROYEC- 

TO ESPECIAL MAJES 

RESOLUCION JEFATURAL 
N* 071—84—-INADE—3200 

Lima, Mayo 22 de 1981. 
Que, el Instituto Nacional de Desarrollo es el 

Organismo encargado de la coordinación y con 
ducción de las Autoridades Autónomas de los Pro- 
yectos Hidráulicos; 

Que, el Instituto Nacional de Desarrollo está 
facultado para adecuar, actualizar y aprobar por 
Resolución Jefatural, los Reglamentos de las Auto- 
ridades Autónomas: 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo 261, Reglamento aprobado por. D.S. No 
060—83—PEM y D.S. N* 005-84—PCM. 

SE RESUELVE: 

(;-- Artículo Unico.— Apruébase el adjunto Regia- 
¡mento de Organización y Funciones. actualizado, de 
cHa Antoridad Autónoma del Proyecto- Especial Ma- 

Jes, que consta de .dos Títulos, tres Capítulos, veinte.. 

Artículos y dos Disposiciones Finales, él mismo que 

forma parte de la presente. Resolución, 

Registrese y comuniquese, 

Nacional de Desarrollo, 

ag — 26214 

JUAN DE MADALENGOITÍA ALVA, Instituto | los o 

DE ORGANIZACION Y FUNCIO- 

DEL OBJETO Y ALCANCES 

Artículo 1*%.— El presente Reglamento determina 
la organización, funciones y relaciones de la Auto- 
ridad Autónoma del Proyecto Especial Majes, crea- 
da por Ley N 23350. 

Artículo 2*.— La Autoridad Autónoma del Pro- 
yecto Especial Majes, es el organismo público des- 

centralizado adscrito al Instituto Nacional de De- 
sarrollo, con personería jurídica de derecho públi- 

co interno, con antonomía técnica, económica y 
administrativa; encargada- de normar, ejecutar y 

concertar un Plan General de Desarrollo del Pro= 
yecto Majes, redimensionando el Proyecto de acuer- 
do a sus reales posibilidades financieras, 

Artículo 32— La jurisdicción de la Autoridad 
Autónoma del Proyecto Especial Majes, es el de- 
partamento de Arequipa, en la zona de influencia del 
Proyecto. 

Su domicilio legal es la ciudad de Arequipa, de- 
partamento del mismo nombre, pudiendo aperturar 

dependencias donde lo juzgue necesario para gl cum- 
plimiento, de sus fines dentro de su jurisdicción. Su 

duración es indefinida. 
Artículo -4*%.— Las- funciones de la Autoridad 

Autónoma del Proyecto Especial Majes, son las si- 

guientes: 

a) , Formular el Plan General de Desarrollo del 
Proyecto Especial Majes. : 

b) Programar, dirigir, ejecutar, supervisar y 
evaluar las acciones para el cumplimiento del Plan 
General de Desarrollo del Proyecto, que se formu- 
lará en armonía con los lineamieritos de política 
establecidos por el Plan Ceneral de Desarrollo del 

Proyecto y por las directivas y políticas que dicte el 
Instituto Nacional de Desarrollo. 

c) Promover la participación de las entidadegs 

de los sectores público y privado, vinculados con la 

ejecución y desarrollo del Proyecto. 

Artículo 5%.— La organización de la Autoridad 
Autónoma del Proyecto Especial Majes es la si- 
guiente: . 

b) la Dirección Etecutiva, 
e) La Dirección Adjunta. 

CAPITULO : I 

DEL DIRECTORIO 

Artículo 6%.— El Directorio es 6rgano de la Auto- 

ridad. Autónoma, serige por les normas del presen- 
sente Reglamento, y estó constituído por.los si 
guientes . miembros: ; ú 

—. Cuatro. (4) representantes del Instiinto Na- 
cional . de . Desarrollo,- - designados. por. Resolución 

E Q L.Jefe del. INADE, :entre 
Se designrará al Presidente del Directoria 

y al Director Ejécutívo. 
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— Un (1) representante de la Corporación De- 
partamental de Desarrollo de Arequipa, que será 

el Presidente de la Corporación. 1 
— Un (1) representantes de la Junta de Ad- 

Judicatarios. 

— Un (1) representante del Colegio de Ingenie- 

Tos, filial de Arequipa. 

— Un (1) representante del Ministerio de Agri- 
cultura que será el Director Regional, 

El mandato de los Directores tendrá una dura- 
ción de dos (2) años, a excepción del mandato del 
Director Ejecutivo, que es por tiempo indetermi- 
mnado. E 

Artículo 7%.— No podrán ser miembros del Di- 
rectorio: 

7.1 Los socios, directores, gerentes y apodera- 
dos de empresas privadas o entidades extranjeras 

que contraten con la Autoridad Autónoma. 

7.2 Los extranjeros o peruanos no residentes 
en el país. 

7.3- Los deudores o acreedores de la Autoridad 
Autónoma o quienes tengan pleito pendiente con ella 
o con las entidades que le antecedieron en su fun. 

n. 
7.4 Las personas naturales y/o jurídicas, direc- 

tores, gerentes, representantes legales o gestores 
de personas jurídicas declaradas en quiebra. 

7.5 Los parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. 

7.6 Los intabilitados y/o condenados a pena 
Privativa de la libertad, 

7.7 Los demás impedidos por Ley, 
Artículo 8*— Los directores cesan en sus fun- 

ejones por: 
8.1 Vencimiento del plazo para el que fueron 

designados o elegidos. Z 
8.2 Impedimento legal, sobreviniente con pos- 

terioridad a su designación, 
%.3 Remuncia o remoción. 

8.4 Tnasistencia injustificada a tres- sesiones 
eonsecutivas o cinco no conseculivas, 

8.5 Enfermedad física o mental sobreviniente 
ron posterioridad a su designación, que lo imposi. 
bilite para el desempeño de su función. 

8.6 Retiro de la Junta de Adjudicatarios, en el 'easo del representante de ésta. 
La vacancia será cubierta mediante designación, 

Don!cr£ne a lo dispuesto por él presente Reglamento. 
Artículo 9.— Antes de asumir el cargo, los Di- 

rectores están obligados a presentar declaración ju- 
rada de bienes y rentas y de no estar incursos en 

_ miguno de los impedimentos señalados en el presen- 
Reglamento. 
Si en el ejercicio de su mandato sobreviniera a 

n Dí_rector algún impedimento, deberá ponerlo er 
ponocimiento del Directorio formulando renuncia 
Hel cargo; en caso de no hacerlo, el Directorio de. 
plarará la vacancia de éste, con conocimiento de 
la entidud a la que representa, 

Si el impedimento sobreviniente fuera el se- 
Balado en el inciso 7.5 del Art. 7% deberá formular 

uncia el menos antiguo en el Directorio o el 
menor si-ambos tuvieran igual antigiiedad. 

Artículo 10%.— Los Directores están prohibidas 
de efectuar ante la Autoridad Autónoma actos e 
gestiones de cualquier índole en favor suyo y/o de 

personas naturales o jurídicas vinculadas contras 

tualmente con ésta; asimismo, están prohibidas de 

ocupar cargos dentro de la Autoridad Autónoma 
distinto al de Director durante su mandato y hasta 
después de dos (2) años del término de éste. 

Los miembros del Directorio son personal y 

solidariamente responsables por los acuerdos que 

adopten, salvo que haga constar su voto discordam 
te y/o lo manifiesten por Carta Notarial dentro del 

tercer día de adoptado el acuerdo. É 
Artículo 11%— El Directorio se reunirá en sa 

siones ordinarias y extraordinarias. 

Las sesiones ordinarias se realizarán una vem 
al mes, en el día y hora que fije el Presidente del 
Directorio. 

Las sesiones extraordinarias son convocadas par 
el Presidente o a solicitud por lo menos cuatro «$ 

miembros del Directorio. 

En todos los casos, la citación a las sesiones se 
efectuará mediante esquela, con cargo de recepción 
mediante télex y/o telegrama, con anticipación me 
menor de 48 horas, debiendo contene: ésta lugar, dia 
y hora de la reunión y la indicación de los asuntes 
a tratar. 

No obstante por decisión unánime de la totall- 
dad de los miembros del Directorio reunidos en as 
sión, se podrá entender válidamente convocado y 

se podrá variar y/o decidir la agenda a tratar. 

El quórum de asistencia a las sesiones será de 
cinco miembros; en todo caso se podrán adoptar 
acuerdos válidamente con el voto conforme de por 
lo menos la mitad más uno de los miembros del 
Directorio. 

Artículo 120.— Las sesiones y acuerdos del DL 
Trectorio constarán en un Libro de Actas a cargo 

del funcionario que se designe para tal efecto en ca=- 

lidad de Secretario del Directorio, firmadas Por tas 

dos los Directores concurrentes, pudiendo éstas sa 
redactadas y aprobadas en la misma sesión e en la 
siguiente, según acuerde el Directorio. 

Artículo 13%.— Son funciones y atribuciones del 
Directorio aprobar: 

15.1 El Plan de Desarrollo del Proyecto. 
13.2 Los Presupuestos Anuales, Balances y Me 

moria. 
13.3 La política de empréstitos externos e m 

ternos para el financiamiento del Plan, de acuer- 
do a los dispositivos legales vigentes y a las de 
rectivas del Instituto Nacional de Desarrollo. 

13.4 La política de priorización y recuperación 
de las inversiones. 

13.5 Establecer los criterios para la venta del 
agua para los distintos usos, de tierras nuevas y 
otros bienes o recursos, de acuerdo a los disper 
tivos legales vigentes y las directivas del TNADE. 

— 13.6 Adoptar la modalidad de contratos pars 
estudios, supervisión y ejecución de obras del Pra 
yecto, de acuerdo a los dispositivos legales vigen 
tes y las directivas del INADE. € 
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13.7 La política de Temuneraciones para per- sonal de la Autoridad Autónoma, de acuerdo a los dispositivos legales vigentes y las directivas del INADE, 
13.8 El Manual de Organización y Funciones de la Autoridad Autónoma y sus Reglamentos Inter. nos. 

13.9 Etegir al Vice.Presidente del Directorio entre los representantes del INADE, el cual reem- plazará al Presidente, con todas las facultades y atribuciones de éste, en caso de ausencia o impe- dimento. 
13.10 Delegar facultades en el Director Eje cutivo. 
13.11 Los vnombramientos, contratos, promocio. Nes, ceses, Subrogaciones, jubilactones, Trescisiones y destituciones del personal de la Autoridad Autó- noma, de acuerdo a los dispositivos legales vigentes Y 2 las directivas del INADE. 
13.12 Fijar los cargos, categorías y escala de Temuneraciones del personal de conformidad eon las disposiciones legales vigentes y las directivas del INADE, 
13.13 Convocar y adjudicar Ja Buena Pró; asi como aprobar los correspondientes contraios de concursos de Méritos, Precios y Licitaciones Públicas de acuerdo a las disposiciones legales vi- gentes y las directivas del INADE, 
13.14 Gestionar las donaciones y legados que se efectúen er favor del Proyecto, en concordan- eis con las disposiciones legales vigentes, 

CAPITULO II 

DE LA DIRECCION EJECUTIVA 

Artículo 14* — El Director Ejecutivo es la má- xima autoridad individual de la Autoridad Autó- 

Compete al Director Ejecutivo: 
14.1 Representar a la Autoridad Autónoma an- te las entidades hacionales y extranjeras, perso- nas naturales o jurídicas, y en general, ante quien fuera necesarir tal Tepresentación. 
142 Velar por el cumplimiento de los acuer. dos del Directorio, de las directivas del Instituto Nacional de Desarrollo y la aplicación de las po- , normas y 
143 Dirigir la labor administrativa necesaria para el manejo eficiente de los recursos asignados « la Autoridad Autónoma. 
MA Convocar las Sesiones ordinarias y extra- ordinarias del Directorio. 
145 Formular y proponer al Directorio los planes, programas y presupuestos para el desarro- llo integral de Proyecto, 

147 Nombrar las comisiones de recepción y evaluación de propuestas para los concursos de 
)cltudone¡ Públicas con la de un (1 representante del INADE, cuando éste lo estime convenients, — - 
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148 Constituir comisiones de concurso de in- greso de personal y comisiones anuales de procesos 
administrativos, 

149 Autorizar la apertura de cuentas banca- 
rias, con arreglo a las normas técnicas de control y normas del sistema de tesorería del sector pú- blico. 

14.10 Aprobar la excedencia de bienes en con- cordancia con las disposiciones legales vigentes, previa conformidad del Directorio y del INADE, 
14.11 Dictar las Resoluciones en asuntos de su competeneia, siempre que éstas na contengan nor- mas de carácter general. 
14.12 Dar cuenta al Directorio de las aeciones 

i en el cumplimiento de su cargo. 14.13 Las demás funciones que se le delegue o encargue. 
14.14 Podrá delegar en el Director Adjunto o 

Funcionarios de la Autoridad Autónoma las facul- 
tades que considere necesarias para. su gestión. S 

Las facultades y atribuciones del Director Eje 
Cutivo señaladas en el presente Regla'menm no son 
limitativas, sino meramente enunciativas, 

CAPITULO III 

DE LA DIRECCION ADJUNTA 

Artículo 15* — Para el cumplimiento de sus 
funciones contará con el apoyo de un Director Ad- 
junto designado por Resolución Jefatural del Ins- 
títuto Nacional de Desarrollo cuyas atribuciones son S " tes: 

15.1 Apoyar al Director Ejecutivo en los as- 
pectos técnicos y vos inhérentes a sus 
funciones, 

15.2 Proponer al Director Ejecutivo las medi- 
das que estime convenientes para el mejor funcio- 
namiento de la Autoridad Autónoma. 

15.3 Representar y reemplazat al Director Eje- 
cutivo en ausencia, impedimento o por delegación 
expresa de éste. 

154 Las demás funciones que se le asigne. 

“ DE LOs DEMAS ORGANOS 

al de órganos de ejecución, asesoramiento, apo- yupº;ºcontrol que serán establecidos por el Regla- 
mento Interno, 
la…y)e£múoo&dnumdes!gmdos 

por el Directorio a proguesta del Director Ejecu- tivo. Dichos cargos son de confianza, 
Artículo 17*— La auditoría interna es el órgano de control de la Autoridad Autónoma, El Auditor es designado por el Directorio a propuesta del Di- rector Ejecutivo, 

; 
* 

TITULO Y 

DEL REGIMEN ECONOMICO 

Artículo 18*— Constituyen patrimonio de m 
de Majes, los bienes muebles Autónoma E e inmuebles adquiridos y construídos hasta ls f- % sin distingos, para el Proyecto Majes, com' 

El Perueas Lima, Viernes 3 de Junio de 1984' 
prendiendo dentro de ellos, la maquinaria, equip_o, 
repuestos y materiales adquiridos por el Consorcio 
MAJES MACON, en mnombre del Estarlo y en 

"Birtud de contratos de ejecución de obra. 
Artículo 19*— Son recursos financieros de la Au- 

toridad Autónoma de Majes: 
—Las partidas que se consignen en el Presu- 

puesto General de 'a Kepublica 
—lLas rentas que perciba la Autoridad Autóno- 

ma de Majes, por conuap ) de venías de Lierras, 
enersía, agua y servicios, que tendrá que ser acor- 
des con el proceso de Tecuperación de la inver- sión; y 

—Los recursos obteaidos por endeudamiento. 
Artículo 20*— La Autoridai Autónoma de Ma- 

jes al final de cada ejercicio fiscal, dispondrá que 
se efectúen auditorías; asimismo la ejecución de los exímenes especiales que estime convenientes, 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.— El desarrollo de los Estudios, pro- gramas de financiamiento, constrieción y operación de las Ceirrales Hidradléctricas se rigen por las disposiciones legales vigentes sobre la meteria, SEGUNDA.— El Directorio dentro de los: se- 

TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

AUTORIZAN VIAJES DE FUNCIONA. RIOS AL EXTRANJERO EN 
COMISION DE 

SERVICIO 

RESOLUCION SUPREMA N? 0048-84-TC/TEL, 
Lima, 06 de junio de 1984 

al curso de “Administración de Frecuencias” 1984 que se realizará en Pa:ís—l"'ranma,- ; 
OONSIDERANDQ 

Que la Dirección Cieneral de Telecomunicacio- nes recomienda el viaje a París—Francia del Ing. J…Um&phm……m…":&d— 

ministración de Frecuencias” 1984, que se realiza- 
Tá entre el 15 de junio al 6 de julio del presente 
año, organizado por el Ministerio de Comunica- 
ciones de Francia; y 

Que es importante la asistencia a_dmh_o curso 
de un representante de la nombrada Dirección, por 
lo que es procedente autorizar el viaje que se 
solicita; 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 43 
de la Ley 23740, del Presupuesto del Sector Pú 
blico para 1984; 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1* — Autorizar el viaje del Ingeniero 
Julián garte Espinoza a la ciudad de París — 
Francia del 15 de junio al 6 de julio del presente 
año, para que asista al Curso de “Adminíst… 
de Frecuencias 1984”, organizado por el Ministe- 
rio de Comunicaciones de Francia. 

Artículo 2? — Los viáticos Y pasaje de regreso 
serán por cuenta de la Agence Pour la Coopera- 
tion Technique Industrielle et Economique — A.C. 
T.I.M. Stages de Francia. Los demás gastos se 
atenderán con cargo a los recursos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones. 

Artículo 3? — La presente resolución, no dará derecho a exoneración o liberación de impuestos aduaneros de ninguna clase. 
Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del Presidente Constitucional de la República, 

CARLOS PESTANA ZEVALLOS, Ministro de Transportes y Comunicaciones. 
— 

RESOLUCION SUPREMA Ne 0049-84-TC/CPV, 

Lima, 05 de Junio de 1984 

Visto el Oficio N? M.107-013-84/PD/TC/CPVSA de fecha 1* de Junio de 1984 del Presidente de la Compañía Peruana de Vapores S.A., por el cual solicita se autorice el viaje del Sr. Miguel Maldo- hado Arauco, Jefe de Cubierta adscrito a la Ge Tencia Comercial, a la ciudad de Guayaquil (Ecua- dor), por n lapso de 21 días, a partir del 10 de 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento de las cláusulas del Ti- me Charter, suscrito por la Compañía Feruana de Vapores S.A. y el Armador de la M/N Silver Wind, es necesario embarcar al mencionado fun- cionario -como Supercargo, navegando a bordo de la motonave hasta el puerto de Valparaíso (Chile), recalando previamente en los puertos del Callao e Iquique, donde se efectuará la reentresa o devo- lución de dicha nave, Juego de lo cual deberá retor- nar al Perú vía aérea; 
Que el funcionario de la Empresa Naviera del Estado, se embarcara en la M/N Silver Wind, charteada por la Com ñía Peruana de Vanores: S.A., con el propósito de salvaguardar los intere- ses de la Empresa y controlar las opereciones por- | las y comerciales de la nave mencionada.


